
PROGRAMA DE DOCTORADO 
FACULTAD DE DERECHO

Año 2026
Universidad de Sevilla

OCTAVO SEMINARIO DE ESPECIALIZACIÓN: 
Las fuentes del Derecho desde la perspectiva del Derecho Financiero y Tributario

Martes, 19 de mayo de 2026
Aula de Doctorado de la Facultad de Derecho

Horario: 11:00 h.

Presenta:  Profª. Dra. Dª. Rocío Lasarte López, Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario de la

Universidad de Sevilla.
   

Primera ponencia: Prof. Dr. Alejandro Menéndez Moreno, Catedrático de Derecho Financiero y

Tributario de la Universidad de Valladolid y director de la revista Quincena Fiscal. 

“Sobre la regulación de la materia tributaria mediante Decretos-leyes”

Segunda ponencia: Prof. Dr. Antonio Cubero Truyo, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de

la Universidad de Sevilla.

“La conveniente revitalización de la figura del Decreto legislativo.

El imprescindible texto refundido de la Ley del IVA”

Tercera ponencia: Prof. Dr. Germán Orón Moratal, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la

Universitat Jaume I, Director de Revista española de Derecho Financiero.

“Problemas actuales de las Leyes de Presupuestos, una fuente del derecho singular”

Cuarta ponencia: Dra. Ángeles García Frías, Catedrática de Derecho Financiero y Tributario de la

Universidad de Salamanca, Letrada del Tribunal Constitucional.

“Constitución y Convenios sobre derechos fundamentales. Diálogo entre el Tribunal Constitucional, el Tribunal

Europeo de Derechos Humanos y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea”

Modera: Profª. Dra. Dª María Teresa Mories Jiménez, Catedrática de Derecho Financiero y Tributario de

la Universidad de Sevilla.

Comunicaciones:
Alejandro Torrescusa Cordero, Contratado predoctoral, Doctorando del Programa de Doctorado de

Derecho de la US: “¿Qué Leyes deben ser parcialmente orgánicas? Dos ejemplos en sentido contrario: La

Ley Orgánica del Sistema Universitario y la Ley General Tributaria”

Mario García Bonilla, Contratado predoctoral, Doctorando del Programa de Doctorado de Derecho

de la US: “El soft law en el sistema de fuentes del Derecho tributario: límites de recepción y proyección

sobre la buena administración”

Eva Márquez Campón, Profesora Colaboradora de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad

de Sevilla, Doctoranda del Programa de Doctorado de Derecho de la US:  “Soft law y gobernanza fiscal

global: el emergente liderazgo de Naciones Unidas y las amenazas actuales a las reglas multilaterales”

Organiza:
Vicedecanato de Investigación y Doctorado de la Facultad de Derecho US.

Actividad dirigida a:
Alumnos del Programa de Doctorado en Derecho
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